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U , FSOVINCIA DE LEON 
AEiVBB'IEKCIA OmXML 

Luego que los Sros. Alcnlden 7 Secre-
tarioB reoiban los n ü m e r O E del BOLETÍN 
<ivtt corrcspocfían al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

LOA Secretarios cuidarán de conser
var loa BoumNKB coleccionadoB orde
nadamente para RU encuademac ión , 
que deberé, veriflcsrsecfcda a ñ o . 

Se aoacribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pc-
aetas cincuenta cíntimos eJ tnmestre, ocí io ^esetae al semestre y (juince 
peseta» al año, á los parliculer<¡K, pagadas al solicitar la suscripcióu. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, nduii-
t i éndoseso lo sellos en leí; suLcripcíoues do trimestre, j únicamente por la 
f r a e c t ó u de p e n e ! » que /«Hultu. Las suscripcioues atrasad na ht cobrun 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos do efita provincia a>>^nftrán la sut-cripción con 
arr-jglúálft escala inserte cu circiílar t:ci?.i omiüián piovÍ7icia), publictida 
en los númeroo di- eaie UOLEVÍM de fecha 20 j *.¿ cíe Diciembre de UH)f). 

Los Juzgados miinicipM&s, vin diHiincióii, Uic/. pesetas al año 
tiúraerog uaeltos, veinticinco oéntimou do peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

LUÍS tüjapí'fcicirn'.a da latí autoridades, excepto las (ju». 
m u i insta" o í * de parte no pobre , so inHen^ran o í ic i t ! -
Btcnt*; viimtETRO cualquier anuncio coi-cerniente al «er-
t í c i o nacion;0 que dimane de las mi^mht; .3 de interés 
particular previo el (:ago a.deiai-t:tdo du vciutu cuntimos 

peafê B por cada linca de inserción. 
Los auunoiOEt k que hace riiferencia la circular de la 

Ooniisiói'. \*?oTmcis.l techa 11 de Diciembre d t 190b, en 
cuitiplimiañto al ¡icncrdo dt la Oiputíisión do 20 de No-
Miíioa^ro dt dicho año, y cuya circular lia s ido paMichát 
fcü lea üounirtES OnciiAi.Ktí de ¿0 y '¿2 de Diciembre ya 
citado, E* iirjüir.ri-ji con ^rrtg'lo u la'tarifa qt'e en rcencio-
n&áas HOT.ETIIÍRÍ: u inserta. 

P > A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M . M . ei IÍÍT Den Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugeni» (Cl. D. G.) y Sus Altezas Reales el Principe fie A s i u r ó s 
é.. Infantas Don Jaime y Doña Beatriz, coatínúiin sin noved-id en su 
importante salud. 

" 'De igual beneficio disfi-ntan las demás peraonas de la Augusta 
Real Famil ia . 

lOutt t del din 13 i*. Julio de 19 ¡ IJ 

Número 

urdtin 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA D E LEÓN 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó en parte 
se han de ocupar fincas con la construcción de los trozos 5." y 4.° de la 
carretera de tercer orden de Valderas á la de Madrid á La Coruña. ; 

T é r m i n o n i u n l r l p a l tic l . a A n i i ^ i i n 0) 

K ú n e r o 
de 

orden 

151 
152 
155 
154 
135 
156 
157 
158 
139 
140 
141 
142 
145 
144 

.145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154 
155 

NOMBRES de terreno 

Herederos de Tirso Riego.. . 
Lorenzo Chamorro . . . . 
Herederos de Isidoro Canseco. 
Herederos de Nicolás López. 
Marqués de Ribera 
Manuel Herrero 
Nicasio Huerga 
Herederos de Nicolás González 
Justo Cadenas 
Herederos daNicolás González 
Marcelino Alonso 
Nicolás Molero 
Herederos de Emérita López . 
Herederos de Tirso Riego 
Pascual Chamorro 
Herederos de Emérita López.. 
Miguel Huerga 
María Rodríguez 
Vicente Trancón 
Valentín Trancón 
Herederos deNicolás González 
Camino 
Nemesio Huerga 
Camino 
Común 

Trigal.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. •. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Vecindfid 

Trigal. 

La Bañeza 
Grajal 
La Bañeza 
Andanzas 
'Madrid 
Grajal 
Audanzas 
Idem 
La Antigua 
Audanzas 
Grajal 
Idem 
León 
La Bañeza 
Villademor 
León 
Grajal 
Audanzas 
La Antigua 
Grajal 
Audanzas 

Grajal 

(1} Vi5uie el 110I.ETÍN OF:CIAL de] din 12 del muí-' corriente. 

15G 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
165 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
175 
174 
175 
116 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
185 
181 
1S5 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
195 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
205 
204 
205 
206 
207 

de terreno 

Lorenzo Chamorro 
VUgue! H.ierga 
Camino . 
Alonso Huerga 
Tomás Peláez 
Indalecio Fernández 
Victoriano Huerga 
Zacarias Huerga 
Herederos de Emérita López 
Fernando Cadenas 
Casimiro Fernández 
David González . . . 
Herederos de Isidoro Canseco. 
Vicente Murciego 
Pedro Trancón 
Lorenzo Chamorro 
Herederos de Jos¿ Mata. 
Lorenzo Chamorro 
Martín Madrid 
Nicolás Molero 
Camilo Murciego 
Herederos deNicolás González 
Agustín Amet 
Camino 
Camilo Murciego 
Benito Paino 
Bonifacio Murciego , 
Nemesio Huerga 
Damián Martínez 
Vicente Velán 
Camino 
Andrés Fernández 
Común. 
Domingo Velán 
David González 
Marcelino Alonso 
Manuel Herrero 
Herederos deNicolás González 
Lorenzo Chamorro 
Pedro Pisaharro 
Herederos de Nicolás González 
Daniel Valera 
Lorenzo Chamorro . . . . 
Basilio Escudero 
Idem. 
Tomás Cadenas 
Ricardo Carrera 
Regino Cadenas 
Jerónimo C u b e r o . . . . . . . 
Casimiro Fernández. . . . 
Tomás Cadenas 
Camino 

Trigal. 
Idem.. 

Grajal 
Idem 

Trigal Grajal 
Idem Ribera 
Idem Idem 
Idem Grajal 
Idem Cazanuecos 
Idem León 
Idem Grajal 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem La Bañeza 
Idem Grajal 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem ^ a Bañeza 
Idem . Grajal 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem I Audanzas 
Idem Villamorico 

Huerto Grajal 
Idem ídem 
Idem Idem 
Idem ¡Idem 
Idem ildem 
Idem Idem 

Huerto Grajal 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal 
Idem 
Idem 
Viñedo. . . 
Centeno . 
Idem 
Idem 
Idem 

Grajal 
Idem 
Idem 
Idem 
Audanzas 
Grajal 
Idem 
Audanzas 
Grajal 
Idem 
Villamorico 
Idem 
La Antigua 
Grajal 
Idem 
Audanzas 
Grajal 
Idem 



N ú m e r o 
de 

orden 

I} 
MÍ 

h 

NOMBRES 

208 Común • 
209 Justo Cadenas 
210 ¡Tomás Cadenas 
211 (Severiano Mateos 
212 ¡Vicente Velado 
215 Severiano Mateos 
214 ¡Ursula Cristiano. 
215 Común 
216 Fausto Otero 
217 Herederos de Melftán Madrid 
218 Eladio Pérez 
219 Común 
220 'justo Cadenas 
221 Eduardo Fernández 
222 Dionisio Fierro 
223 Común 
224 Eladio Pérez 
225 Juan Quintana. . . . . . . 
226 Ramón Fierro 

Gregorio Zotes 
Dionisio García 
Tirso Pérez 
Félix de las Heras 
Dámaso Zotes. 

Clnfe 
cíe turren o 

227 
228 
229 
250 
251 
252 
255 
254 

I 

Centeno La Antigua 
Idem Idem 
Idem Grai'a! 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 

I 
Centeno Audanzas 
Idem La Antigua 
Idem Idem 

Centeno La AntiguS 
Idem Idem 
Idem Idem 

I 
Centeno La Antigua 
Idem Audanzas 
Idem La Antigua 
Idem Ribera 
Idem Cazanuecos 
Idem Idem 

¡Idem La Antigua 
•Idem Idem 

Narciso Pérez ¡Viñedo Idem 
Vicente González Idem Cazanuecos 
Florencio Madrid Idem Idem 

255 Hermenegildo Pérez ..¡Centenal — I d e m 
256 Hdros. de Venancio Cadenas . Idem La Antigua 
257 Pedro Pisabarro .Idem Grajal 
258 Andrés Cadenas Idem Ribera 
259 Ruperto García • ¡Idem .Cazanuecos 
240 Justo Cadenas ¡Idem La Antigua 
241 Eladio Pérez ¡Idem Idem 
242 Josefa Villamandos ¡Idem ildem 
245 Justo Cadenas Ildem .Idem 
244 Gabriel Cadenas .Idem Idem 
245 Petra Zotes Cadenas ¡Idem ;Santa Colomba 
246 José Cadenas Cadenas ¡Idem Audanzas 
247 Félix Fernández Idem La Antigua 
248 Juana González Idem Cazanuecos 
249 Hilario Rancho • 
250 :José Alvarez . . . 
251 (Tirso Pérez. •. 
252 Dionisio García 
255 Ruperto García.. 

Idem La Antigua 
Idem Idem 
Idem .'Cazanuecos 
Idem Idem 

¡Idem Idem 
254 Hdros. de Fernando Rodríguez Idem Audanzas 
255 Eladio Pérez 
256 Daniel Huerga-
257 'José Cadenas 
258 
259 
260 

261 

Ramón Chamorro 
Juan Cachón 
Carretera de Villamañán á Val-

cabado 
Ramón Chamorro 

Idem La Antigua 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Centenal 

Cazanuecos 
Audanzas 
Ls Antigua 
Ribera 

La Antigua 
(Se condl l ín i ) 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E AGRICULTURA, MINAS V MONTES 

I n s p e c c i ó n de Sanidad del Campo 
El Excnio. Sr. Ministro de Fo

mento me comunica, con fecha de 
ayer, la Real orden siguiente: 

tilmo. Sr.: Cr»ada por Real de
creto de 25 de Noviembre de 1910, 
y adscrita á la Dirección de su digno 
cargo, la Inspección general de Sa
nidad del Campo, y habiendo ya co
menzado los trabajos é informacio
nes á ella encomendados, S. M . el 
•Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo-

' ner, con el fin de que se la faciliten 
los medios necesarios al más eficaz 
cumplimiento de su misión inspecto
ra, se dicten por V. I. las disposicio
nes oportunas para que se recuerden 
en la Gacela de Maclrid y Boleti
nes Oficiales de las provincias, los 
preceptos de los artículos 10 y 11 
del mencionado Real decreto de 25 
de Noviembre de 1910, reproducien-
<do en ellos la adjunta relación.> 

«Lo que traslado á V. S. al objeto 

de que se sirva dar las órdenes 
oportunas para que se inserten en 
el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia, los artículos y nota que se deta
llan en la adjunta relación. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Julio de 1911.=EI Di
rector general, P. A . : A . Vascones. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León>. 
Artículos que se citan 

Art. 10. Los Inspectores regio
nales residirán en las capitales de 
provincias donde existan Granjas 
Escuelas Prácticas de Agricultura, 
teniendo sus oficinas en las mismas, 
excepto dos que estarán adscritos á 
la Inspección Central, á las órdenes 
del Inspector Jefe. 

Art. 11. Los Ingenieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas que com
prenden la Región, los Ingenieros de 
Montes y todos los funcionarlos de
pendientes de este Ministerio que 
tienen misión que cumplir en el cam
po, asf como los Inspectores provin
ciales y municipales de Sanidad, los 

Alcaldes,Inspectores de Higiene Pe
cuaria, etc., facilitarán á esta Ins
pección de Saneamiento del Campo, 
cuantos datos y noticias sean proce
dentes al buen cometido de sus fun
ciones, auxiliándola y coadyuvando 
á sus fines, en casos necesarios, de 
igual modo que los Inspectores re
gionales coadyuvarán y auxiliarán á 
los organismos sanitarios dependien
tes del Ministerio de la Gobernación 
con sus datos y conocimientos. Los 
datos referentes al Ministerio de la 
Gobernación, se solicitarán de las 
respectivas Inspecciones generales 
de Sanidad Interior y Exterior. 

n E v. x c 1 6 x 

MINISTERIO DE FOMENTO.—DIREC
CIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, 
MINAS V MONTES.—INSPECCIÓN DE 

SANIDAD DEL CA.MPO 
JEFE: limo. Sr. O. Antonio Muñoz 

y Sánchez (nombrado por Real de
creto de 28 de Diciembre de 1910). 

INSPECTORES AGREGADOS: D.Fran-
clsco Masit y D. Vicente Jimeno 
(nombrados por Real orden de 51 de 
Marzo de 1911). 

INGENIEROS ASESORES: D.Teodoro 
Moreno Suit, Ingeniero de Montes; 
D. Francisco Bilbao y Sevilla, Inge
niero Agrónomo (nombrados por 
Real orden de 12 de Mayo de 1911). 

INSPECCIONES 
Región de Castilla la Nueva, que 

comprende las provincias de Madrid, 
Toledo. Cuenca V Guadalajara: don 
Juan Veranes Estrella (nombrado 
por Real orden de 51 de Marzo de 
1911). 

Granja Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de la Moncloa (Ma
drid). 

Región de La Mancha, que com
prende las provincias de Ciudad-
Rea) y Albacete: D. Francisco Mo-
rayta (nombrado por Real orden de 
51 de Marzo de 1911). 

Granja Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de Ciudad-Real. 

Región de E.rtremadura, que 
comprende las provincias de Cáce-
res y Badajoz: D. Darío Cañizal 
Lóseos (nombrado por Real orden 
de 51 de Marzo de 1911). 

Granja Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de Badajoz. 

Región de Castilla la Vieja, que 
comprende las provincias de Avila, 
Segovia, Burgos, Soria y Vallado-
lid: D. Eduardo García del Real 
(nombrado por Real orden de 31 de 
Marzo de 19U). 

Grania Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de Valladolid. 

Región de Aragón y Rioja, que 
comprénde las provincias de Zara
goza. Huesca, Teruel y Logroño: 
D. Luis Cerezo Sáinz (nombrado 
por Real orden de 51 de Marzo de 
1911). 

Grania Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de Zaragoza. 

Región Leonesa, que comprende 
las provincias de León, Zamora, Sa
lamanca Santander y Falencia: don 
Arturo Bustamante (nombrado por 

Real orden de 51 de Marzo de 1911) 
Granja Escuela Práctica de Agri

cultura Regional de Patencia. 

Región de Asturias y Gilicia, 
que comprende las provincias de 
Coruña, Pontevedra, Lugo, Orense 
y Oviedo: D. Tomás Gil de San Lo
renzo (nombrado por Real orden de 
51 de Marzo de 1911). 

Granja Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de La Coruña. 

Región de Navarra y Vasconga
das, que comprende las provincias 
de Navarra, Alava, Vizcaya y Gui
púzcoa: D. Manuel Naranjo Rute. 

Granja Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de Pamplona. 

Región de Cataluña, que com
prende las provincias de Barcelona, 
Tarragona, Lérida y Gerona: D. Jo
sé Suárez de Figueroa (nombrado 
por Real orden de 51 de Marzo de 
1911). 

Granja Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de Barcelona. 

Región de Levante, que compren
de las provincias de Va'encla, A l i 
cante, Castellón y Murcia: D. Ilde
fonso González Colmenares (nom
brado por Real orden de 51 de Mar
zo de 1911). 

Granja Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de Burjesot (Valen-
cía). 

Región de Andalucía Oriental, 
que comprende las provincias de 
Granada, Jaén, Málaga y Almería: 
D. Bonifacio de la Cuadra (nombra
do por Real orden de 31 de Marzo 
de 1911). 

Granja Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de Jaén. 

Región de Andalucía Occiden
tal, que comprende las provincias de 
Sevilla. Cádiz, Córdoba y Huelva: 
D. Rodolfo D. Angoio (nombrado 
por Real orden de 51 de Marzo de 
1911). 

Granja Provincial de Alfonso XIK, 
de Sevilla. 

Región de Baleares, que com
prende las de Baleares: D. Angel 
Butrón (nombrado por Real orden 
orden de 51 de Marzo de 1911). 

Granja Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de Palma de Ma
llorca. 

Región de Canarias, que com
prende las de Canarias: D losé Sel-
ma Ballester (nombrado por Real or
den de 29 de Abril de 1911). 

Granja Escuela Práctica de Agri
cultura Regional de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Esta relación ha sido publicada 
en la Gaceta de Madrid del 5 del 
mes corriente. 

M I N A S 

D O N JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO J E F E D E L DISTRITO 

MINERO D E E S T A PROVINCIA. 

Hago saber Que por D . Urbano 
Eggenberger, en representación de 



la Sociedad Eggenberyer y C.:l , de 
Bilbao, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 5 del mes de julio, una solicitud 
de rectificación, pidiendo 5 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada julia, sita en término de Pa-
radela, Ayuntamiento de Gorullón, 
paraje de «Peñamala y Chadrada.> 
Hace la designación de las citadas 
5 pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 
mismo de la mina «Vidal,» desde él 
y con arreglo al N . m se medirán los 
siguientes metros: O. 45° S., 200; 
N . 45° O..200; O. 45° S., 200;N. 45" 
E. , 500; E. 45° N . , 100; N . 45° O., 
100; E . 45° N . , 100, llegando á ce
rrar las 5 pertenencias solicitadas y 
colocando las estacas de l . " á 6 " 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-

'pósito prevenido por la ley, se ha 
-admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
imino de treinta días, contados desde 

su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.998. 
León 7 de Julio de 1911.=/. Re

villa. 

JEFATURA DE MINAS 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador civil ha acordado con fecha de 
hoy admitir la renuncia del registro 
de hierro nombrado Julia (expe
diente núm. 5.997), compuesto de 5 
pertenencias y sito en término de 
Paradela, Ayuntamiento de Goru
llón; declarando fenecido su expe
diente. La renuncia ha sido presen
tada por el Registrador D. Sergio 
Fernández del Castillo, Vecino de 
Bilbao. 

León U de Julio de 1911.=E1 In
geniero Jefe, / . Ruvilla. 

J E F A T U R A i D E M I N A S D E L E Ó N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905, á continuación se inserta el resumen de las cuentas 
correspondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados duran
te el segundo trimestre de 1911, según justificantes que obran en las cuen
tas aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

AYUNTAMIENTO DE ASTORQA 

.'DEBE.—Importe de los gastos del trimestre por personal. 
— — — por material.. 

Sumad Debe.. 

HABER.—Saldo del trimestre anterior . . 
Ingresado durante el trimestre. 

Suma el Haber.. 
Idem el Debe... 

Saldo d favor del Haber 

182 00 
556 60 

518 60 

429 10 
388 00 

815 10 
518 60 

296 50 

León 11 de Julio de 1911.=E1 Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

OFICINAS D E HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 
DF. P R O P I I Í D A D E S É IMPUESTOS 

1315 L A PROVIN'CIA DU LEÚX • 

Anuncio 
En vista de las leyes é instruccio

nes vigentes en la materia, la Ha
cienda se ha incautado de dos par
celas de terreno sobrantes de la ex
propiación de un terreno, hecha & 
D. Francisco Villeta, y de una casa 
á D. Antonia Ron, para la construc
ción del kilómetro 89 de la carrete
ro de León á Caboalles, cuyas par
celas radican en el término munici
pal de Villablino, que miden una su
perficie de 46.20 y 48,40 metros 
cuadrados, respectivamente.' 

Y habiendo solicitado D. Ventura 
Alvarado, vecino de Villablino. la 
adjudicación de dichas parcelas, fun
dándose en la condición de colindan
te, se hace público; advlrtlendo á los 
que se crean con mejor derecho, 
que pueden hacer las oportunas re
clamaciones ante el limo. Sr. Dele

gado de Hacienda en el plazo de 
treinta dias, contados desde el en 
que se inserte este anuncio' en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León 7 de Julio de 191 l.=EI Ad
ministrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del Páramo 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, las cuen
tas municipales correspondientes al 
año de 1910; dentro de dicho plazo 
los vecinos pueden examinarlas y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; transcurrido dicho pla
zo serán sometidas á la aprobación 
de la Junta municipal y elevadas á la 
Superioridad. 

valdefuentes del Páramo á 9 de 
Julio de 1911 .=E1 Alcalde, José Sal
vador. 

Ejercicio de 1911 

CONTADURÍA 

Mes de Julio 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 1905 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

I."—Gastos obligatorios de pago inmediato | Pesetas Cs. 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im-j 
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido-I 
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu-! 
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2."—Gastos obligatorios de pago difcriblc 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato . . . 
ídem los ídem ídem de ídem diferible 
Idem los ídem de carácter Voluntario, 

TOTAL GEXERAL 

12.752 50 

774 99 

520 

12.752 50 
774 99 
520 » 

14.027 49 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas catorce mil 
Veintisiete pesetas y cuarenta y nueve céntimos. 

AstorgaSOdeJuniode 1911.=61 Contador, Paulino P. Monteserin. 
«El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, y acordó ?e remita al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETI.V OFICIAL de la misma, á los efectos legales. 
Asorga 2 de Julio de 1911.=EI Secretarlo, Tiburcio Arguello Alvarez.= 
V.0 B": El Alcalde accidental, Luis González. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la p'aza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, dotada con 750 pesetas anuales, 
y con el cargo de asistir 51 familias 
pobres y demás servicios que le im
pone la Instrucción general de Sani
dad y demás disposiciones inheren
tes á la misma. 

Los que deseen optar á ella y re-
unan los requisitos legales,presenta
rán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término 
de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

San Emiliano á 10 de Julio de 1911 
P. A. del Alcalde: Pío Rodríguez 
Fldrez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Robladura de Relavo García 
En la mañana del día 30 de Junio 

último, fué hallada en los pastos de 
este término municipal, como aban
donada, una yegua, ignorándose 
quién sea su dueño, la cual se halla 
depositada en poder de D. Vicente 
Vega, de esta vecindad. 

La citada caballería es de las si
guientes señas: 

Edad cerrada, peto castaño, no Ve 
del ojo derecho, se halla marcada 
con las iniciales C . y P. 

La persona á quien corresponda 

su legitimidad, que habrá de justifi
car suficientemente, puede presen
tarse á recogerla, previo pago de 
hallazgo, manutención, custodia, de
pósito y demás gastos causados. 

Pobladura de Pelayo García 6 de 
Julio de 19n.=El Alcalde, Marceli
no Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Formalizadas las cuentas de cau
dales de este Ayuntamiento, rendi
das por los Alcaldes y Depositarios 
respectivos, pertenecientesálosaños 
de 1905. 1906, 1907, 1908 y ¡909, 
se hallan éstas de manifiesto al pú
blico en esta Secretaria, por el plazo 
reglamentario de quince dias, á fin 
de oir reclamaciones. 

Llamas de la Ribera á 8 de Julio 
de 1911.=Luis Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

El dia 50 del mes actual, y hora de 
las once de la mañana, tendrá lugar 
en la Consistorial de esta localidad, 
y ante una Comisión que nombrará 
el Ayuntamiento, la subasta de las 
obras de construcción de una casa-
escuela y vivienda del Maestro, en 
el pueblo de Castrillo de las Piedras, 
bajo el tipo de 5.000 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones, 
presupuesto y diseño que se halla 



i 

'Mí 

m U t1 

de manifiesto al público en la Secre
taria de la Corporación. 

Las proposiciones, redactadas en 
papel da pésela y con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, 
se presentarán ante Comisión duran
te la media hora siguiente á la de
claración de frailarse abierto el acto, 
en pliego cerrado y acompañadas de 
la cédula personal del licitadoró apo
derado y del resguardo de haber 
consignado en las arcas del Tesoro 
ó en las municipales, 250 pesetas, 
como fianza provisional para respon
der del contrato. La definitiva será 
de 9X1 pesetas. 

Los licitadores que se hagíin re
presentar por apoderado, acompaña
rán poder declarado bastante por el 
Letrado D. Prlsciano Alvarez. 

El pliego de condiciones impone 
al contratista la obigación de cele
brar contrato con los operarios que 
emplee en las obras. 

Modelo de proposición 
Don N . . . N . . . , vecino de.., mayor 

de edad, y de estado.., enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y de las con
diciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la 
construcción de un edificio con des
tino á casa-escuela y vivienda del 
Maestro, en el pueblo de Castrillo 
de las Piedras, se compromete á eje
cutar las expresadas obras con su
jeción al pliego de condiciones, en 
la cantidad de... (exprésese en letra 
y pesetas). 

(Fecha, y firma del proponente). 
Lo que se hace público para cono

cimiento de los que quieran intere
sarse en las obras de referencia. 

Valderrey 12 de Julio de 1911.= 
E l Alcalde, Miguel Prieto. 

Álcaldltt constitucional de 
San Adrián del Valle 

Se ruega á las autoridades proce
dan á la busca y captura de los mo
zos del actual reemplazo, núm. 6, 
Santiago González Fernández, hijo 
de Celedonio y de María Luisa, y 
núm. 7, Florencio García González, 
hijo de Ubaldo y de Francisca, cuyos 
individuos fueron declarados prófu
gos por este Ayuntamiento, y caso 
de ser habidos, los pongnn á dispo
sición de esta Aicaldin ó de la Comi 
sión Mixta de Reclutamiento de 
León. 

San Adrián del Valle 7 de Julio de 
19ll .=EI Alcalde. Jnsí- C a b a ñ o ' n s 

J U Z G A D O S 

Don Heliodoro Domenech. Escriba
no del Juzgado de primera ins
tancia de León. 
Certifico: Que en los autos de 

accidente del trabajo, seguidos por 
Indalecia Gutiérrez Rodríguez, en 
este Juzgado, á instancia de la mis
ma, como pobre, aparece la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

'Senteneiii.—En León, á 14 de Fe
brero de 1911; el Sr. D. Wenceslao 
Doral y Rama, Juez de primera ins
tancia de este partido, ha visto es
tos autos de juicio verbal sobre ac
cidente del trabajo, promovidos bajo 
la dirección del Letrado D. Francis
co Roa, por el Procurador D. Gu
mersindo Gonzálezr, en nombre de 
D." Indalecia Gutiérrez Rodríguez, 
viuda, y vecina de esta ciudad, con
tra las Sociedades Híspanla y Pape

lera Leonesa, domiciliadas en Barce
lona y esta capital, respectivamente; 

Fallo que debo de absolver y ab
suelvo á las Sociedades Híspania y 
Papelera Leonesa, de la demanda 
formulada por D." Indalecia Gutié
rrez Rodríguez, sin hacer especial 
imposición de las cosías del juicio. 

Asi por esta sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para la notificación 
del Director-Gerente de la Sociedad 
de Seguros <Hispania>, si la parte 
actora no opta por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo «Wenceslao Doral.» 

Y á los efectos de la notificación 
de la Compañía, expido el presente 
en León á 28 de Junio de 1911.= 
Heliodoro Demenech. 

Don Modesto Adolfo Rodríguez Ve
ga, Juez municipal de la Villa de 
Puente de Domingo Flórez y su 
Distrito. 
Hago saber: Que por el presente 

se cita á D. Pedro Couso Carrace-
do, cuyo paradero se ignora, y cuya 
última residencia la tuvo en el pue
blo de San Pedro de Trones, en este 
término municipal, para que el día 
veinte del actual, á las once horas, 
comparezca en el local de este Juz
gado, sito en la calle del Toral, de 
esta villa, número diecinueve, á la 
celebración del juicio Verbal civil á 
que le demanda D. Lorenzo Alija 
Teruelo sobre pago de cuatrocien
tas nue.ve pesetas y veinte céntimos; 
apercibido que, de no comparecer, 
se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Puente de Domingo Flórez á ocho 
de Julio de mil novecientos once.= 
M . Adolfo Rodríguez = P . S. M . : 
Francisco Termenón, Secretarlo. 

Don Modesto Ariolfo Rodríguez Ve
ga, Juez municipal de la villa de 
Puente de Domingo Flórez y su 
Distrito. 
Hago saber: Que por el presente 

se cita á D." Isabel García, cuyo ac
tual paradero se ignora, y cuya últi
ma residencia la tuvo en ei pueblo 
de San Pedro de Trones, en este tér
mino municipal, para que e! día vein
te del actual, á las nueve horas, 
comparezca en el local de este Juz
gado, sito en la calle del Toral, de 
esta villa, número diecinueve, á la 
celebración dal juicio verbjl civil á 
que la demanda D. Lorenzo Alija 
Teruelo. sobre pago de doscientas 
cuarenta y ocho pesetas; apercibida 
que, de no camparecer, se seguirá 
el juicio en su rebeldía sin Volver á 
citarla. 

Puente de Domingo Flórez á ocho 
do Julio de mil novecientos o ice .= 
M . Adolfo Rodr(guez.=P. S. M . : 
Francisco Termenón, Secretario. 

Don Zoilo Perrero García. Juez mu
nicipal de Urdíales del Páramo. 
Hago saber: Que para hicer pago 

á D. Mateo Franco Juan, Vecino de 
Villazala, de la cantidad de cincuen
ta y seis pesetas é intereses, que le 
adeuda D.lPablo Aparicio, que lo es 
de esta localidad, se sacan á públi
ca subasta, de la propiedad del deu
dor, los bienes siguientes: 

1.° Una tierra, con fruto, en 
término de este pueblo, pago los 
Catalinos, cabida de veintisiete 
áreas y cuarenta y siete centi-
áreas: linda Oriente, con otra de 
Eustaquiojuan; Mediodía, deMi-

Ptas. 

guel Rodrígupz; Norte, de Tori-
bio Franco, y Poniente, laguna los 
Catalinos; tasada en treinta y 
seis pesetas. . . 56 

2." Otra tierra, también con 
fruto, en ei mismo término, sitio 
de Carre-Molinos. cabida de ca
torce áreas y ocho centiáreas: 
linda Oriente, otra dé Fernando 
Berjón; Mediodía, Agustín Juan; 
Poniente, Esteban Berjón, y Nor
te, Bernarda Mata; tasada en 
treinta pesetas 50 

5." Otra, sin fruto, término 
de las anteriores, pago de las Va
lleras, cabida de dieciocho áreas 
y setenta y ocho centiáreas: lin
da por el Mediodía, con otra de 
Valentín Garmón; Poniente y 
Norte, Fulgencio de Paz,y Orien
te, Gil Juan; tasada en veinticin
co pesetas •. 25 

4. " Otra, en el mismo térmi
no, sitio de Carre-Astorga, de 

¡ Veintiocho áreas y diecisiete cen
tiáreas: linda Mediodía, otra de 
Vicente Aparicio; Poniente, Cán
dida Fraile, y Norte y Oriente, 
Antonio Castellanos; tasada en 
treinta y siete pesetas 57 

5. ° Otra tierra, en término de 
las anteriores, sitio de Asturie-
ga, de catorce áreas y ocho cen
tiáreas: linda Oriente, otra de 
Cándida Fraile; Mediodía, Ber
narda Mata ; Poniente, Miguel 
Rodríguez, y Norte, Eustaquio 
Juan; tasada en dieciocho pesetas 18 

6. ° Otra, con su fruto," á los 
Arroteles, término de las ante
riores, cabida de catorce áreas y 
ocho centiáreas: linda Oriente, 
barcillar de Mateo Carreño; Me
diodía, tierra de Agapito Juan, y 
Poniente, Remigio González; ta
sada en treinta y dos pesetas . 52 

7. ° Una Viña, en el mismo tér
mino de las anteriores, al sitio la 
Rodera, de tres áreas y cincuen
ta y dos. centiáreas: linda Orlen-
te, con otra de Alejandro Mata; 
Mediodía y Poniente, Bernarda 
Mata, y Norte, herederos de Es
tefanía de Paz; tasada en diez 
pesetas. . . . . . 10 

8. ° Otra, al mismo sitio, de 
tres áreas cincuenta y dos centi
áreas: linda Oriente, otra de Ber
narda Mata; Mediodía, herede
ros de Estefanía de Paz; Ponien
te, Bartolomé Berjón, y Norte, 
Zoilo Perrero; tasada en cinco 
pesetas. . . . 5 

j 9.u Otra, al sitio de las ante
riores, de tres áreas y cincuenta 
y dos centiáreas: linda Oriente, 
otra de Bernarda Mata; Medio
día, Martin Sarmiento; Poniente, 
Eustaquio Juan, y Norte, Anto
nio Rodríguez; tasada en cinco 
pesetas . 5 

10. Otra, en el término de las 
anteriores, sitio de los Majolo-
nes, cabida de diez áreas y cin
cuenta y siete centiáreas: linda 
Oriente, de Tonás Riego; Nor
te, Bernarda Mata; Mediodía 
y Poniente, Lesmesjuan; tasada 
en quince pesetas 15 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, casa 
del Sr. Juez, el día treinta y uno del 
corriente, á las once de la mañana; 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta consignarán previamente los 

licitadores sobre la mesa del Juzga
do, el diez por ciento de la tasación. 
No existen títulos ¿ e las fincas y el 
rematante se conformará con la Ven- • 
ta judicial. 

Dado en Urdíales del Páramo A 
primero de Julio de mil novecientos 
once =Zoilo Ferrero.=P. S. M . . 
Matías Berjón. 

ANUNCIOS OFICIALES 

4.° DEPÓSITO 
D E C A B A L L O S SEMENTALES-

AKUXCIO 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Di

rector general de Cria Caballar y 
Remonta, se constituya en este Es
tablecimiento una Comisión de com
pra de caballos domados, castrados 
y enteros, desde el día 15 del co
rriente quedará abierta aquélla al 
público en el edificio de San Mar
cos, de esta capital; debiendo re
unir el ganado que se desea adquirir, 
las condiciones siguientes: 

Alzada mínima de 1,52 metros, ó 
sea 7 cuartasyS dedos, de 4 á 7 años 
de edad, tener el hierro del Estado 
ó ganadería conocida, siendo de 
cuenta del Vendedor el descuento 
del 1,20 por 100 por pagos al Estado 
del Valor del caballo en venta. 

Se anuncia al publico á |i.is efec
tos de la ley, á fin de que llegue á 
conocimiento de los propietarios que 
posean el ganado de referencia. 

León 10 de julio de 1911.=EI 
Coronel Jefe de la Comisión, Luis 
Chapado. 

Bocinos Alonso, Luis, hijo de Ber-
nardino yjoaquina. natural deGi/ón, 
provincia de Oviedo, de estado solte
ro, profesión estudiante, de 21 años 
de edad, su estatura 1,722 metros, 
avecindado en Boñar, provincia de 
León, y últimamente en Madrid, calle 
de Pizarro, números 5 y 7 y acusa
do de la falta grave de primera de
serción, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Juez instruc
tor D. Anselmo Lacasa y Agustín, 
Capitán del 6.° Regimiento Mixto de 
Ingenieros, de guarnición en Valla-
dolid. 

Valladolid 8 de Julio de 1911.=EI 
Capitán Juez instructor, Anselmo 
Lacasa. 

B A N C O DE ESPAÑA 

LEON 
Habiéndose extraviado el resguar

do del depósito transmisible n ú m e 
ro 5.641, expedido en 1.° de Julio 
pe 1910 á favor de D. Manuel Jun
quera Guerra y D." Justa García P¡-
mentel, á retirar indistintamente, se 
anuncia al público por tercera vez, 
para que el que se crea con derecho 
á reclamar, lo Verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde 
la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gacela 
de Madrid y BOLKTÍX OFICIAL de 
esta provinciH, s e g ú n determina el 
art. 6.° del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo,. 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabi
lidad. 

León 14 de Julio de 19II.=EI Se-
cretario, José de Oria. 

Imp. déla Diputación provincial 

i f 
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te por resolución firme ó se reconozca haber tenido lugar la 
nulidad ó rescisión de un acto ó contrato, el contribuyente 
tendrá derecho á la devolución de lo que satisfizo por cuotas 
del Tesoro, siempre que no le hubiere producido efectos lu
crativos, y que reclame la devolución en el plazo de cinco 
años, á contar desde que la resolución ó el reconocimiento 
quedó firme. 

Se entenderá que existe efecto lucrativo, cuando no se 
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas 
devoluciones á que se refiere el art. 1.295 del Código civil. 

Si el acto ó contrato hubiere producido efecto lucrati
vo, se rectificará la liquidación practicada, tomando al efecto 
por base el valor del usufructo temporal, calculado en la for
ma que determina el art. 65 de este Reglamento, atendiendo 
al tiempo que el acto ó contrato haya subsistido y devolvien
do en su consecuencia al contribuyente la diferencia que re
sulte á su favor, entre esta liquidación y la primitiva. 

Si la rescisión se Verifica Voluntariamente por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, no procederá la devolu
ción del impuesto satisfecho y se considerará como un neto 
nuevo sujeto también á tributación. 

El que adquiera una finca ó derecho real á Virtud de re
tracto legal, 110 está obligado á satisfacer el impuesto, si el 
comprador de quien lo retrae lo hubiere satisfecho ya; pero 
se hará constar esta circunstancia por nota puesta al pie de 
la escritura de retracto, expresando la fecha del ingreso y 
mimero de la carta de pago. Si se presentaren á la Vez á la 
liquidación del impuesto las escrituras de Venta y de retracto 
de la finca ó derecho enajenado, sólo se liquidará el impues
to en la segunda, poniendo la oportuna nota de referencia en 
la primera. 

CAPÍTULO IV 
Dli L A S l'KUSONAS OI'.Lir.ADAS A L TACU Dl í l . IJirilliSTO 

Art. 58. El impuesto se satisfará, por regla general, por 
el que adquiera ó recobre los bienes ó derechos gravados, ó 
por aquel á cuyo favor se reconozcan, transmiian, declaren 
ó adjudiquen los bienes, créditos ó derechos, cualesquiera 
que sean las estipulaiionc-s que entre si establezcan las par

tes. En los casos que á continuación se expresan se proce
derá por excepción, como en ellos se determina: 

1. ° En los contratos de fianza, de cualquiera clase que 
sea, que se otorguen en favor del Estado, en los cuales ven
drá obligado á satisfacerlo el funcionario ó contratista que la 
constituya; 

2. ° En las sucesiones en que á falta de parientes herede 
el Esttdo, conforme al art. 956 del Código civil, deberán sa
tisfacer el impuesto los establecimientos de Beneficencia ó 
de Instiuccián á quienes se destinen los bienes, y los dere
chos liquiiados se exigirán de las Corporaciones de quienes 
dependan los establecimientos citados, como requisito previo 
á la entrega de los bienes; 

5 o En los contratos de ejecución de obras y en los de 
suministro, satisfará el impuesto el contratista; pero siendo 
responsable del pago las personas ó Corporaciones con quie
nes haya contratado si entregan la totalidad del precio esti
pulado por la obra ó suministro, sin exigirle la justificación 
de haber satisfecho el impuesto; 

4. ° En los contratos de arrendamiento satisfará el impues
to el arrendatario, colono ó inquilino, pero serán solidaria
mente responsables del pago los dueños de las fincas arren
dadas, si hubieren percibido el primer plazo del alquiler ó 
renta sin exigir al arrendatario la justificación de haber satis-, 
fecho el impuesto; 

5. ° En los préstamos no garantidos con hipoteca satis
fará el impuesto el prestatario; pero responderá solidaria
mente de aquél el mutuante si percibiere total ó parcialmen
te los intereses ó el capital sin haber exigido al prestatario 
la justificación de habarlo satisfecho; 

6. " En la emisión de cédulas y obligaciones satisfará el 
impuesto la persona ó entidad emisora, y en la amortización 
la persona encargada de satisfacer el importe de los títulos 
amortizados, con facultad en ambos casos de descontarlo á 
los obligacionistas, á quienes afectará sólo la responsabilidad 
subsidiaria; 

7. " En la constitución, prórroga, modificación ó transfor
mación de. Sociedades y aumento de capital social, satisfa
rán éstas el impuesto, y á su rescisión y disolución lo satis
farán los socios ó terceras personas a quienes correspondan 
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ó se adjudiquen los bienes por cualquier concepto; pero en 
uno y otro caso serán subsidiariamente responsables los l i
quidadores de la Sociedad, y, en su defecto, los Directores, 
Gerentes, Administradores ó gestores de la misma, si se hu
bieren hecho cargo del capital aportado ó hubiesen entrega
do los bienes sin exigir la justificación del pago; 

8. ° En los legados de metálico, efectos públicos, mue
bles, alhajas y créditos, se liquidará el impuesto, á cargo del 
legatario; pero será exigible directamente de los herederos, 
representantes ó administradores del caudal hereditario, quie
nes quedan facultados para descontar su importe á los lega
tarios al hacerles la entrega del legado; 

9. " En las entregas de cantidades que, en concepto de 
herencia ó como beneficiarlos designados en las pólizas, Ve
rifiquen las Compañías de Seguros, se liquidará el impuesto 
á los adquirentes; pero serán subsidiariamente responsables 
de él las Compañías, si no hubieran exigido previamente á 
aquéllos la justificación del pago. Igual responsabilidad será 
exigible de los Bancos, Sociedades y particulares, si devol
viesen depósitos, garantías ó cuentas corrientes que hubie
sen sido objeto de alguna transmisión hereditaria sin dicha 
justificación; 

10. En las pensiones, gratificaciones,: jubilaciones y or
fandades, satisfará el impuesto el pensionista; pero serán 
subsidiariamente responsables las personas ó Corporaciones 
obligadas á satisfacer aquéllas, si no exigiesen la justifica
ción de su pago antes de la entrega. 

CAPÍTULO V 
DE L A BASE LIQUIDABLE 

Art. 59. El impuesto recae sobre el Verdadero valor que 
los bienes y derechos tuviesen el día en que se celebró e l 
contrato ó se causó el acto, con deducción de las cargas ó 
gravámenes que disminuyan realmente su estimación. 

Art. 60. Servirá de base en toda clase de transmisiones, 
como regla general, el Valor oficial que resulte de la compro
bación administrativa, si éste fuese mayor que el declarado 
por los interesados. 

Si» embargo, en Us iransmisloues realfcadas mediante 
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lo que respecto al particular declaren los interesados, si no 
se acredita documentalmente que las gestiones judiciales he
chas para obtener su realización, han resultado ineficaces, 

Art. 55. Los bienes y derechos transmitidos, cuyo doml-
minio no esté inscripto á favor de tercero en el Registro de 
la Propiedad, están afectos á la responsabilidad de pago de 
los derechos correspondientes á las transmisiones de los mis
mos, haya sido ó no liquidado el impuesto, cualquiera que 
sea su poseedor; pudiendo, por tanto, dirigirse contra aqué
llos la acción ejecutiva para hacer efectivo el impuesto, sin 
otro requisito que el de hacer la oportuna notificación al ac
tual poseedor de los mismos en el expediente de apremio 
incoado contra el que resulte personalmente deudor. 

Art. 56. En Jos ac'os ó contratos en que medie alguna 
condición, su calificación se hará con arreglo á las prescrip-
cionis contenidas en el Código civil. Si fuere suspensiva, no 
se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla, haciéndo
se constar el aplazamiento de la liquidación en los libros de 
la Oficina liquidadora y por nota en el documento, á fin de 
que se consigne dicha circunstancia en la inscripción de los 
bienes en el Registro de la Propiedad. 

La condición que suspenda solamente la ejecución de la 
disposición testamentaria, conforme al art. 799 del Código 
civil, no producirá efecto alguno en cuanto á la liquidación 
del impuesto, exigiéndose éste desde lueyo, como si se tra
tara de institución pura de heredero ó legatario. 

Si la condición fuere resolutoria, también se exigirá el 
impuesto desde luego, á reserva, cuando la condición se 
cumpla, de hacer la oportuna devolución según las reglas 
del art. 57. ' 

En el contrato de compraventa con pacto de retracto, no 
habrá lugar á devolución. 

Cuando no pueda determinarse de una manera cierta, 
quién sea el adquirente de los bienes ó derechos, se aplaza
rá la liquidación hasta que sea conocido, comenzando desde 
esta fecha á contarse de nuevo el plazo para solicitar la l i 
quidación, todo lo cual se hará constar por medio de nota 
en el documento presentado para justificar la indetermina
ción del adquirente. 

;\rt. 57. Cuando se declare judicial o adminlstralivainen-

Al 


